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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2020-00163-00 Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO MANUEL SALVADOR GOMEZ GUZMAN 

 

Mediante auto de fecha 31-agosto-2022 se corrió traslado a las partes por el término de diez (10) 

días del avalúo catastral del inmueble con FMI 140-136426 para que los interesados hicieran las 

observaciones correspondientes en aplicación de lo dispuesto en el artículo 444 del CGP.  

Así las cosas, dentro del término concedido la apoderada judicial de la parte demandante presenta 

avalúo comercial alegando que el catastral no refleja el verdadero valor del bien. De conformidad 

con lo anotado en los numerales 1°, 2° y 4° del artículo 444 del estatuto procesal se dará traslado del 

avalúo comercial allegado por la parte demandante por el termino de tres (3) días. 

 

Por lo anterior el despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO: Dar traslado a las partes del avalúo comercial allegado por la parte demandante por el 

término de tres (3) días.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 
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